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superintendente adjunto

A: Padres/tutores que solicitan solicitudes de inscripción/asistencia escolar

DE: Dr. Douglas W. Shifflett, Jr., superintendente adjunto

ASUNTO: Solicitudes de permiso de asistencia especial para que los estudiantes asistan
a la escuela en el condado de Augusta, 2022-2023

Seel paquete de materiales necesarios para solicitar un permiso de asistencia especial de
la Junta Escolar del Condado de Augusta. Tenga en cuenta que cada solicitud debe
considerarse anualmente, ya que en la solicitud se consideran factores como los criterios
adoptados, el espacio disponible, el registro de asistencia, la conducta del estudiante y el
rendimiento académico. Si bien no hay "automatismos" en el procesamiento de las
solicitudes, sepa que se aplicará el sentido común al revisar las solicitudes individuales de
acuerdo con los criterios adoptados.

Varias escuelas del condado de Augusta están experimentando condiciones de
hacinamiento debido al aumento de las inscripciones de estudiantes y la mayor proporción
de alumnos por maestro. Dichas escuelas pueden tener restricciones para aceptar nuevas
admisiones de asistencia especial. Comuníquese con el director de la escuela o con esta
oficina si tiene preguntas específicas relacionadas con el proceso de asistencia especial.

DWS/kt

Enclosure

® Política de no discriminación

La Junta Escolar del Condado de Augusta no discrimina por motivos de raza, color, origen nacional, religión,
edad, discapacidad o género en sus programas y actividades. Las siguientes personas han sido designadas para
manejar consultas sobre políticas de no discriminación:

Coordinador del Título IX
Dr. Miranda M. Ball
Director Ejecutivo de Personal
PO Box 960
Verona VA 24482
(540) 245-5107

Coordinador de la Sección 504
Dr. Douglas W. Shifflett, Jr.
Superintendente Adjunto
PO Box 960
Verona VA 24482
(540) 245- 5108



CRITERIOS PARA ASISTENCIA ESPECIAL
2022-2023

La Junta Escolar del Condado de Augusta autoriza al Superintendente Adjunto a admitir a ciertas personas en las Escuelas Públicas
del Condado de Augusta o permitir la transferencia entre escuelas del condado de acuerdo con los criterios a continuación. El deseo
por parte de un alumno de participar en extracurriculares , incluido el atletismo, no se considerará un criterio válido.

1. El padre/tutor es un empleado de la Junta Escolar del condado de Augusta o del gobierno del condado
A partir del año escolar 2001-2002, las nuevas admisiones solo se considerarán para la escuela y/o las escuelas secundarias
a las que está asignado el empleado. Un empleado que tenga deberes contractuales en otra escuela puede solicitar admisión
para esa ubicación. Las zonas de asistencia escolar aplicables para los empleados regionales se determinarán según la
ubicación de las instalaciones de empleo. La inscripción real dependerá del espacio disponible en una escuela en particular.
Solo bajo las circunstancias anteriores, se renunciará a la matrícula del estudiante. El criterio n.º 1 se aplica tanto a los
empleados residentes como a los no residentes.

2. Reubicación debido a una agencia/tribunal/familia
A. Cuando el padre/tutor se muda fuera del condado de Augusta:

los estudiantes pueden completar su año actual cuando se produzca la mudanza. La matrícula se aplicará para los
meses restantes del año escolar (septiembre a junio). Un estudiante de último año,8vo y/o5to grado puede inscribirse para
su último año en la escuela donde completó el11vo,7moy/o4to grado. Se cobrará la matrícula.

B. Cuando el padre/tutor planea mudarse al condado de Augusta:
se debe presentar prueba de la próxima residencia y se debe programar la mudanza para que ocurra dentro del año
escolar.

C. Cuando el padre/tutor se muda dentro del condado de Augusta:
Los estudiantes pueden completar la parte restante del año escolar en la escuela donde se inscribieron inicialmente. Un
estudiante de último año, 8° y/o 5° grado puede inscribirse para su último año en la escuela donde completó el 11°, 7° y/o
4° grado.

3. Cuidado de niños (escuela primaria únicamente)
Los padres deben demostrar dificultades para necesitar cuidado de niños y explicar por qué no se brinda cuidado en su área
escolar "de origen". El cuidado debe ser verificado por un formulario notariado firmado por el padre y el cuidador.

4. situaciones específicas de salud o emocionales
deben estar respaldadas por información profesional explícita con respecto a las necesidades del estudiante. Debe explicarse
la manera en que una transferencia remediará las dificultades. Previa solicitud, se debe proporcionar otra documentación
apropiada con respecto a situaciones únicas.

5. Currículo – Programa (solo escuela secundaria)
Una oferta de cursos secuenciales no está disponible en la escuela “de origen”, pero está disponible en otros lugares. Los
créditos de cursos adicionales necesarios para la graduación se pueden obtener en otra escuela.

TODOS LOS PERMISOS ESPECIALES ESTÁN PREDICADOS SEGÚN:
Promedio aceptable de proporción maestro/ alumno Conducta apropiada del estudiante
Capacidad de instrucción Esfuerzo significativo en las clases
Espacio disponible en el grado/curso Los padres son responsables del transporte

en la escuela deseada Las renovaciones deben hacerse anualmente
Registro de asistencia adecuado

Matrícula para estudiantes no residentes A los estudiantes
No residentes que pueden inscribirse en una escuela del condado de Augusta se les cobrará la matrícula. El Consejo Escolar
establecerá el precio de la matrícula cada año. Esta tarifa debe pagarse en su totalidad antes de que el estudiante asista a clases
en la división escolar.

El costo de la matrícula para el año escolar 2022-2023 será de $750.00

La matrícula no será reembolsada si el estudiante admitido bajo permiso especial se da de baja durante el año escolar.

Si un estudiante inscrito con un permiso especial se convierte en residente del condado de Augusta (Sección del Código
22.1-3), cualquier saldo de la matrícula pagada se reembolsará al recibir la verificación de esa residencia.

NOTA: Las tarifas de los cursos que normalmente se cobran a los estudiantes residentes del condado de Augusta se
aplicarán a los estudiantes que asisten a una escuela con un permiso especial.

(Formulario: Criterios 3/22 kt)



Augusta County Public Schools
Solicitud de asistencia especial de

Año escolar 2022-2023
Para solicitudes adicionales, consulte nuestro sitio web en: www.augusta.k12.va.us

POR FAVOR IMPRIMA TODA LA INFORMACIÓN (un formulario para cada niño )

Nombre del estudiante: _____________________________________________________________________________________
Ultimo Primero Medio

Fecha de nacimiento: _________________________________________ Grado: ____________________________
Mes Día Año (K-12 – para el año escolar 2022–2023)

Escuela a la que su hijo asistiría normalmente: _______________________________________________________________

Escuela para la cual se presenta la solicitud: _______________________________________________________________________

¿Asistió su hijo a esta escuela con un permiso especial durante el año escolar 2021-2022? Sí _____ No _____

Padre/tutor: ___________________________________________ Número de teléfono: Casa: ____________________

Dirección postal: ___________________________________________ Trabajo: _____________________

___________________________________________

Residente de: Augusta ( )    Staunton ( )    Waynesboro ( )    Rockbridge ( )    Rockingham ( )   Otro: ________________________

Marque a continuación el motivo(s) de su solicitud:

_____ 1. El padre/tutor es un empleado de la Junta Escolar del condado de Augusta o el nombre y la ubicación del lugar de
trabajo del empleado del gobierno del condado de Augusta: ____________________________________________

_____ 2. Reubicación de la familia
_____ 3. Cuidado de niños: solo escuela primaria
_____ 4. Situaciones especiales de salud o emocionales (se debe proporcionar documentación)
_____ 5. Plan de estudios: disponibilidad del programa: solo escuela secundaria

Proporcione una explicación por escrito de cómo su solicitud cumple con los motivos mencionados anteriormente:
____________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________

Tenga en cuenta que los materiales de apoyo son necesarios para los criterios 2, 3 y 4 y deben acompañar este formulario. No
se puede considerar su solicitud hasta que toda la información esté completa. Asimismo, la información inválida puede causar la
denegación de su solicitud.

Si se concede esta solicitud, acepto hacer los arreglos de transporte que sean necesarios para garantizar el transporte seguro de mi hijo
hacia y desde la escuela. Estoy de acuerdo en que mi hijo mantendrá una buena asistencia, cumplirá con el código de conducta de la
escuela y participará en el esfuerzo académico apropiado según lo determine el personal de la escuela. Entiendo que asistir a una
escuela fuera de mi zona de asistencia es un privilegio y el incumplimiento de las expectativas puede resultar en la pérdida de este
privilegio.

padre/tutor: ____________________________________________ Fecha: ________________

Firma del estudiante: _____________________________________________ Fecha: ________________
(los estudiantes de secundaria y preparatoria deben firmar)

Devuelva la solicitud a: Coordinador de permisos especiales
Escuelas públicas del condado de Augusta
PO Box 960, Verona VA 24482
No envíe formularios por fax



PÚBLICO DEL CONDADO DE AUGUSTA ESCUELAS
Verificación de la colocación de cuidado infantil

Nombre del estudiante: ____________________________________________________________________________
Ultimo Primero Media

Dirección de Residencia: ____________________________________________________

Número de Teléfono de Casa: __________________________________

Solicitud hecha para inscripción en:

Escuela: ___________________________________________ Grado: __________
K -5

Nombre de la Madre: ___________________________________________

Lugar de Empleo: ___________________________________________

Nombre del Padre: ___________________________________________

Lugar de Empleo: ___________________________________________

Persona/agencia de cuidado infantil:  _________________________________ Número de teléfono: _____________

Dirección: ______________________________________________________________________________________

Horas durante las cuales se brinda el cuidado: ___________________________________________

Firma del cuidador: ___________________________________________

El padre/tutor notificará a la escuela por escrito dentro de los siete (7) días de cualquier cambio en esta ubicación de
cuidado infantil . En caso de que un funcionario de la escuela se dé cuenta de cualquier irregularidad relacionada con esta
ubicación, o si no se cumplen las condiciones anteriores, se puede revocar la aprobación.

Certifico que toda la información proporcionada en este formulario es verdadera y correcta. Su firma debe ser notariada

Firma del padre/tutor: _____________________________________________ Fecha: ________________

Ciudad/Condado de Commonwealth/Estado de Virginia juramentado y suscrito ante mí

en esta fecha, ________________________________________________.
Mes Día Año

Testigo mi mano:

__________________________________________________________
Notario Público

Mi comisión vence: _____________________________________________.
Mes Día Año


